
Adriana Valdez Osorio

MEDIDAS IMPLEMENTADAS PARA PROTEGER DE MANERA ESPECIAL A LOS NIÑOS Y NIÑAS EN LAS ZONAS DE CONFLICTO CON GRUPOS IRREGULARES DE CIVILES ARMADOS EN EL ESTADO DE CHIAPAS.

Introducción

Lo invisible para algunos es visible para otros...

Esta investigación consagra tres puntos.  El primero señala de manera sucinta el conflicto armado en Chiapas desde sus inicios hasta nuestros días.  El siguiente apartado describe algunas vivencias en las que se ven involucrados día a día nuestros niños y niñas afectados por la violencia armada en Chiapas, y por último, a manera de conclusión se observan los vacíos de protección existentes y actuales por parte del Gobierno mexicano para proteger de manera especial a los niños y niñas en las zonas de conflicto en donde existen grupos irregulares de civiles armados.

I.- Breve reseña del Conflicto en Chiapas
.

“En México los indígenas constituyen entre el 11% y el 15 % de la población del país, diseminados en más de 60 Pueblos. Estos Pueblos han sido históricamente excluidos del modelo de Nación, lo que los ha condenado a la miseria y a la discriminación”.

A partir del 1° de enero de 1994, un grupo armado conformado por indígenas, impacta a México con una declaración de guerra llamada: Declaración de la Selva Lacandona
 anunciando su lucha por la justicia, libertad y democracia contra el ejército mexicano y a la vez, atacando puestos policíacos y posiciones militares
. El grupo armado bajo el nombre del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) en sus principios retoma la lucha ideológica de las Fuerzas de Liberación Nacional conformadas en 1983, señalando la importancia de instaurar el socialismo como vía adecuada en aras de la igualdad, la paz y la justicia social. Años más tarde, el estandarte cambia y se concretiza en la defensa de los derechos indígenas
.

Es así, como la defensa de los derechos indígenas y la autodeterminación de los pueblos (municipios autónomos) se convierte en la voz del EZLN
.  Tras su aparición, el Gobierno Federal, ha realizado diversas acciones militares contrainsurgentes para desmantelar a los municipios autónomos vinculados con el grupo armado, tales como el 17 de Noviembre, Nicolás Ruíz, Ricardo Flores Magón, Tierra y Libertad y San Juan de la Libertad, con un mínimo resultado.

Desde su origen hasta nuestros días, se han involucrado y preocupado múltiples y diversos actores de la sociedad mexicana, algunos de ellos continúan siendo actuales, otros han desaparecido o se han modificado para lograr un diálogo y negociación en Chiapas, tales como la Comisión Nacional de Intermediación (CONAI)
 así como la Comisión de Concordia y Pacificación (COCOPA), además de diversos actores del gobierno, internacionales (Koffi Annan, Secretario General de la ONU y Mary Robinson, ACNUR), observadores extranjeros (como los italianos expulsados), celebridades de la farándula, intelectuales y académicos, sin llegar, lamentablemente a repercutir positivamente en un diálogo comprometido y veraz con el Gobierno mexicano.

Para 1998 crece la militarización en la zona de conflicto chiapaneca, cada vez con nuevos actores responsables de las violaciones, como los paramilitares “Paz y Justicia”, los partidos políticos y la misma sociedad civil acorralada por los enfrentamientos armados.

Hasta el día de hoy el EZLN mantiene su declaración de guerra pero aceptando y cumpliendo el cese al fuego. En el año 2001 se realiza en la Ciudad de México una magna manifestación indígena, lidereada por el EZLN y conformada por grupos originarios desde la Península de Yucatán hasta la Sierra Madre Occidental
, con la finalidad de reiniciar el diálogo para la aprobación de la iniciativa de la Ley de la Comisión de Concordia y Pacificación la cual garantizaría los derechos y culturas indígenas, la cual después de 4 años, con el Gobierno de Vicente Fox no ha proliferado.

Pero más allá de analizar de manera contundente y profunda las razones endógenas y exógenas que propician el levantamiento armado en Chiapas, es de interés personal destacar en el presente estudio las repercusiones del conflicto armado y de los conflictos civiles que afectan a la población civil en general, y en especial a la infantil.

II.- Repercusiones de los conflictos armados sobre los niños y niñas
 en Chiapas.

¿Cuántas veces nos estremecemos al ver imágenes de niños y niñas maltratados, violados o abanados, y a caso somos capaces de hacer algo?

Las repercusiones del conflicto armado en Chiapas (1995 a la fecha) han sido constantes y de diversa índole tales como: la quema de casas y saqueos, detenciones arbitrarias, amenazas, asesinatos, desapariciones, desplazamientos de la población civil realizados con violencia física y verbal, violaciones sexuales, humillaciones y afectaciones psicosociales. Acciones creadas por el Estado mexicano bajo una Guerra de Baja Intensidad para eliminar y dispersar a familias enteras y a comunidades que tengan o puedan tener un vínculo con el EZLN, dichas afectaciones son incrementadas por la gran crisis económica que reina en Chiapas.  

Aunado a lo anterior, y de acuerdo al Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, A.C.(CDHFBC)
, todas los delitos antes mencionados son reconocidos como afectaciones  “de Lesa Humanidad, en términos del artículo 7 del Estatuto de Roma y que implican una negación flagrante de los principios fundamentales consagrados en las Cartas de la Organización de los Estados Americanos y de las Naciones Unidas”.

Ejemplos como el siguiente permiten conocer el acontecer diario de la violencia en Chiapas: En 1995, en el mes de febrero el Ejército Federal avanza sobre poblaciones destrozando todo a su paso y provocando la huída de miles de comunidades indígenas hacia las montañas “veintitrés familias fueron desalojadas de sus parcelas en el municipio Nicolás Ruíz en Chiapas, su delito es simpatizar con un partido distinto al que el resto de la comunidad [...]”
  De acuerdo a lo anterior, se han realizado múltiples denuncias de personas vinculadas a la Sociedad Civil “Las Abejas” que han sido obligadas a trabajar para grupos paramilitares, uno de ellos “Paz y Justicia”, sin que las autoridades tomen cartas en el asunto.

La crisis humanitaria en Chiapas, sin duda afecta de manera directa a la población civil, sin embargo, existe un grupo, que por sus características propias, es considerado más vulnerable que otros: los niños y las niñas chiapanecas.

Entre los desplazados confinados en el campo de refugiados en la localidad de Polhó (cercada por fuerza pública y del ejército), se encuentran clérigos, catequistas, extranjeros, mujeres, hombres, ancianos,  niños y niñas. Los padecimientos, en especial para los infantes son múltiples, que van entre otras muchas, desde la violencia física, problemas de salud como el cólera, bronquitis y  neumonía (creadas por las condiciones climáticas y de insalubridad existentes) hasta la muerte.

En Chiapas existen muchas localidades como Polhó que han sido utilizadas por la población civil para campamentos de desplazados en busca de paz y seguridad. Sin embargo, aún en estos refugios, la violencia los alcanza, ya que se han registrado múltiples denuncias sobre asesinatos o amenazas por parte de los paramilitares hacia las personas que den refugio o asistan a un desplazado.  De igual manera, el hacinamiento, la falta de recursos económicos para la subsistencia diaria, la presión psicológica implantada por los paramilitares, las diferencias partidistas, ideológicas y religiosas, han permitido el brote de violencia social terminando con la poca unión entre las comunidades, y sobretodo, afectando el ícono principal de la sociedad: la familia.

“20 de junio en la comunidad de Miguel Alemán, Sabelino Torres dirigente de Paz y Justicia detuvo la camioneta en la que viajaba Minerva Guadalupe Pérez Torres de 19 años. La tuvieron detenida en la casa de un hermano de Nicolás Gómez Martínez, donde la violaron alrededor de 31 personas y luego la mataron con machete. De acuerdo a testimonios de miembros de Paz y Justicia fue en represalia por solidarizarse con los desplazados”

En el mes de diciembre de 1997 se realiza una masacre en el poblado de Acteal, que de acuerdo a datos publicados por el periódico La Jornada, en una barranca se encontraron a 45 cadáveres de indígenas tzotziles asesinados con armas de fuego y mutilados con machetes. De acuerdo a esta nota periodística, los testigos y heridos señalan como culpables a militantes del Partido Revolucionario Institucional (PRI) quienes realizaron dichas violaciones a la Sociedad Civil Las Abejas y contra el EZLN.

“El 22 de diciembre de 1997, hace siete años, en la población de Acteal, cercana a San Pedro Chenalhó, Chiapas, fueron masacrados 49 indígenas tzotziles que se encontraban en una ermita, después de tres días de ayuno y oración por la paz: 19 mujeres, 8 hombres, 14 niñas, 4 niños y 4 más que aún no nacían y que junto con sus madres fueron brutalmente asesinados, además de 25 heridos, por un grupo de hombres con armas de alto calibre y balas expansivas de uso exclusivo del Ejército Mexicano”

No obstante, la solución observa una gran paradoja: ¿Cómo perdirle protección y auxilio al que a su vez, es autor directo de las múltiples arbitrariedades realizadas en los altos de Chiapas?. Las autoridades correspondientes, como el ejército mexicano, los gobiernos, los paramilitares y la seguridad pública, quienes deben velar por la seguridad de la población civil son los principales autores de las múltiples violaciones a los derechos humanos, aunado a otros actores de la sociedad que se han involucrado poco a poco en la violencia en Chiapas, tales como los partidos políticos y algunas poblaciones indígenas obligadas por las autoridades civiles o políticas. 

Autores intelectuales del genocidio en Chiapas, tal como lo declara el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas en su informe actual, sólo por mencionar algunos son: el Presidente Ernesto Zedillo (1994-2000), junto con la Secretaria de Gobernación, quienes en 1995 autorizan el proyecto de contrainsurgencia en la zona de conflicto en Chiapas, siendo los principales responsables de la masacre de Acteal.

Organizaciones de derechos humanos le han solicitado en múltiples ocasiones una respuesta gubernamental a los sucesos acontecidos en Acteal.  La Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos (CIDH-OEA), da al gobierno mexicano una plazo de seis meses para clarificar dichos asesinatos, así como proponer y tomar medidas de protección a los desplazados, lamentablemente hasta el día de hoy no existe una solución real, seria y concreta sobre el asunto por parte de las autoridades mexicanas.

“Los Acuerdos de San Andrés retomados y presentados por el Gobierno de Fox bajo la iniciativa presentada por ley por la Comisión de Concordia y Pacificación al Congreso de la Unión siendo modificada.
 “La Ley indígena aprobada ignora la parte sustancial de la propuesta original que reconocía a los Pueblos su carácter de entidades de derecho público, generando una gran inconformidad [...]La respuesta de diversas comunidades y movimientos indígenas ha sido la creación de modelos de autogobierno de facto, como los municipios autónomos en diversos estados del país, o como la experiencia de la policía comunitaria en Guerrero [...]La falta de reconocimiento a la libre determinación de los Pueblos indígenas no sólo tiene estancado el diálogo entre el EZLN y el gobierno federal, sino que mantiene indefinidamente la ocupación militar en sus territorios, y perpetúa la discriminación estructural que los ha condenado a vivir en el temor y la miseria”.

No obstante, meses antes del nuevo cambio presidencial, las autoridades federales han “hecho un intento de justicia” al realizar en el 2000, el encarcelamiento de once integrantes del grupo de contrainsurgencia “Paz y Justicia” (nombre de burla e irrisorio para el pueblo mexicano) y que de acuerdo a datos proporcionados por el CDHFBC, fueron inculpados dos líderes de este grupo: el ex priísta Samuel Sánchez y el ex militar Marcos Albino Torres, bajo los delitos de “terrorismo, motín, asociación delictuosa, delincuencia organizada, portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea, daños y despojo.” No obstante, el “sueño” de que México puede alcanzar justicia y transparencia ante hechos deplorables, continúa siendo un “sueño guajiro” debido a que a pesar de las múltiples denuncias y pruebas a su cargo fueron “exonerados” de los cargos mencionados anteriormente siendo liberados, el 21 de abril de 2001.

Pero, ante la crisis humanitaria en Chiapas, ¿Qué pasa con los niños y niñas involucrados en el fuego cruzado?, ¿Acaso existen medidas implementadas o compromisos internacionales adoptados por los gobiernos mexicanos para brindar protección a los niños y niñas en conflicto armado?.  La respuesta es afirmativa, si existen medidas que protegen a la infancia que se ve involucrada en un enfrentamiento armado, como un claro ejemplo tenemos los arts. 38 y 39 de la Convención sobre los Derechos de los Niños, relativos a los niños en conflicto armado, sin embargo, estas medidas como muchas otras de protección al menor, sólo se quedan en papel y en “buenos deseos” por parte del Estado Parte o de las autoridades responsables. 

La incipiente y dudosa respuesta de las autoridades mexicanas a la crisis humanitaria en Chiapas no contempla un espacio en donde los niños y las niñas afectados e involucrados indirectamente en los conflictos armados puedan:

tener voz y voto para opinar y ser escuchados, 

para alzar la voz y pedir ayuda, 

para exigirle al gobierno mexicano que no existan más asesinatos, torturas, violaciones o desapariciones de padres, hermanos y amigos, 

para exigir un lugar de paz, seguridad y felicidad,

o para olvidar el miedo y la angustia,

un espacio donde los problemas de los “adultos” no afecten su mundo,

y en donde ellos puedan vivir como niños.

III.- A Manera de Conclusión:

"ahora que ya les contamos nuestro sufrimiento, ustedes sabrán hacer algo mas por nosotros y denunciar como derechos humanos". (Desplazado ubicado en el M.A. San Pedro Polhó)

1.-
La situación de abandono por parte del Estado Mexicano a los niños y niñas indígenas, es una realidad concreta y visible. Como sabemos, los niños pertenecen al presente y al futuro y constituyen un grupo poblacional especialmente débil, con necesidades y situaciones específicas que requieren de un cuerpo de normas jurídicas y de un ámbito adecuado para que se lleven a cabo para que le aseguren una vida plena y digna para su desarrollo intelectual, moral y físico.

2.-
Las violaciones a los derechos humanos de los niños y niñas son vistas sin importancia debido a que se han convertido en un hecho cotidiano. La infancia en México requiere de políticas publicas integrales urgentes, que les garanticen  el pleno cumplimiento a la educación, la salud, y sobre todo de protegerlos de cualquier tipo de discriminación, maltrato o explotación social.

3.-
Queda claro que, el Estado Mexicano es el principal responsable de las múltiples violaciones a los derechos humanos en la población indígena desplazada, en especial sobre los derechos de la niñez chiapaneca. Es, el Estado Mexicano, quien ha manejado un doble discurso utilizando la guerra sucia de baja intensidad como primer arma contra la población indígena afectando de manera indiscriminada a niños y a niñas indígenas.
4.-
 La creciente militarización en el Estado de Chiapas (114 posiciones), bajo la guerra de baja intensidad dirigida por grupos paramilitares, coadyuva a profundizar cada vez más, la grave crisis económica -La extrema pobreza es una realidad palpable en los Estados de Oaxaca, Chiapas, Guerrero y Veracruz, violando así los derechos de la tercera generación (DESC: económicos, sociales y culturales, ejemplo: la prestación de servicios públicos básicos se encuentra por debajo de los requerimientos diarios: electricidad, agua potable y educación), y crisis humanitaria, provocando así la destrucción de la estructura social y económica de las comunidades indígenas, de su columna principal: la familia.

 5.-
No existe respeto a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) de libertad de expresión, libertad política y libertad de credo, continúan las persecuciones, los atropellos, las amenazas, extorsiones, aprehensiones, asesinatos y desapariciones, bajo la consigna de desintegrar cualquier unión, apoyo o simpatía por el EZLN,  sin que el Gobierno haga nada, confirmando su slogan publicitario “en este Gobierno no pasa nada”.

6.-
Se requiere de un diagnóstico profundo y serio sobre el impacto de los conflictos armados en México sobre la población infantil, y que deje de ser sólo una noticia sexenal o una propaganda política electoral, y se convierta en una reflexión seria, de conciencia nacional, y sobre todo de una verdadera responsabilidad presidencial.

7.-
La participación, investigación y denuncia emitida por Organizaciones No Gubernamentales deben ser tomadas en consideración para la elaboración de programas nacionales para la protección y vigilancia de los derechos humanos de la niñez, como el caso de Canadá, en donde la sociedad civil organizada incide directamente en la elaboración de los instrumentos de su política exterior.

8.-
La información difundida y proporcionada por el CDHFBC en el presente año y presentada ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos como una denuncia contundente a las violaciones reiteradas del Estado mexicano con la creación de grupos contrainsurgentes, así como por la participación de diferentes actores políticos quienes en su momento permitieron actos de genocidio y de lesa humanidad, es una ratificación de denuncia clara y directa de las múltiples arbitrariedades y violaciones de derechos humanos realizadas a miles de poblaciones indígenas, incluidos niños y niñas durante más de 9 años.  Información que debe ser tomada con absoluta seriedad y responsabilidad por parte del Gobierno actual representado por el Presidente Vicente Fox Quesada, para juzgar los crímenes de genocidio y lesa humanidad cometidos durante el gobierno del ex mandatario Ernesto Zedillo Ponce de León, y no dejarlo sin que “pase nada” cuando aún quedan las repercusiones de la violencia armada en Chiapas. 

9.-
Y por último, se apoya de manera contundente a las peticiones realizadas por el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas al Estado mexicano: 
1.- Que se sancionen a los responsables materiales e intelectuales de los delitos de lesa humanidad dirigidos en contra de la población civil, de acuerdo al Estatuto del Tribunal de Nüremberg.
2.- Que se desarme y desarticule a los grupos paramilitares.
3.- Que se desmilitarice el territorio indígena de Chiapas. 
4.- Que se reparen los daños a las víctimas de desplazamiento forzado, asesinatos, desapariciones y tortura [ de manera especial y pronta a la infancia].
4.- Que se garanticen medidas de No Repetición: 

A.- El desarme y la desarticulación de grupos paramilitares. 

B.- La desmilitarización del territorio indígena de Chiapas. 

C.- La inclusión de los delitos de lesa humanidad en el marco del derecho positivo mexicano. 

D.- La desaparición del fuero militar en tiempos de paz y particularmente cuando se trata de violaciones de Derechos Humanos. 

E.- La ratificación del Protocolo II sobre Conflictos No Internacionales, de los Convenios de Ginebra. 

F.-- La ratificación por parte del Senado del Estatuto de la Corte Penal Internacional. 
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